



COMUNICACION

El HOBORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga a través de la Dirección de Desarrollo Energético disponga la firma del convenio con Cooperativa Eléctrica Chajarí Ltda.  para la ejecución de obras de conexión eléctrica – Nexo baja tensión, expediente iniciado en diciembre 2019, de la cual depende la utilización por parte de los adjudicatarios del plan de 12 viviendas IAPV, entregadas en mayo ppdo.



Fundamentos:
En Junta de Gobierno La Florida del Departamento Federación, el 20 de mayo de corriente año, se entregaron 12 viviendas por parte de autoridades del IAPV. 
A la fecha no pueden ser habitadas atento a que no cuentan con energía eléctrica, y los trámites que inician los propietarios ante la Cooperativa Eléctrica Chajarí Ltda, en diciembre del año pasado, se ven impedidos a la espera de la finalización de trámites relacionados con la Dirección de desarrollo energético de la provincia para la ejecución de obras complementarias.
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